
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Admite Llamamiento en Garantía  

Proceso:   Verbal – Responsabilidad Médica  

Demandante: Luz Enelia Quintana Zea y Otros  

Demandados: Corporación de Servicios Médicos 

Internacionales THEM & Cía.  

Radicado:  63001-31-03-003-2021-00339-00 

 

Enero dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante providencia calendada al 06-12-2022 se dispuso, entre 

otros asuntos, inadmitir el llamamiento en garantía elevado por 

Cosmitet Ltda. 

 

Luego, la mandataria de la comentada entidad allegó, en forma 

tempestiva, escrito con el que logró conjurar las deficiencias que 

en su momento tornaron inadmisible la tercería reclamada.  

 

Puestas de este modo las cosas, el llamamiento incoado se 

atempera a lo previsto en los artículos 65 y siguientes del C.G.P, 

razón por la que se admitirá. 

 

La notificación de la llamada en garantía se surtirá con apego a 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213/2022, enteramiento 

a cargo de la llamante en garantía.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

Quindío   

RESUELVE 

  

  ADMITIR el llamamiento en garantía elevado por Cosmitet 

Ltda con destino a Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad 

Cooperativa. 

 

Notifíquesele esta decisión en forma personal y conforme dicta el 

artículo 8 de la Ley 2213/2022. Adviértase que dispone del 

término de traslado de veinte (20) días.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
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